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El principal reto para 2025 consistirá en garantizar el pleno éxito de la puesta en práctica de la 
transferencia parcial de la competencia prejudicial al Tribunal General, aplicable desde el 1 de 

octubre de 2024 y última etapa de la reforma del sistema jurisdiccional de la Unión. El Tribunal de 

Justicia procurará que todos los servicios brinden al Tribunal General un apoyo eficaz y de calidad 

para que pueda tramitar este tipo de procedimientos en condiciones óptimas.

En respuesta al incremento del número de asuntos previsto a corto y medio plazo, el Tribunal 

de Justicia proseguirá asimismo su programa de digitalización de los procesos judiciales y 
administrativos con el fin de mejorar la eficacia y la eficiencia de su administración. Seguirá 

haciendo uso de las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías, pero manteniendo al mismo 

tiempo la cautela que impone el carácter jurisdiccional de su cometido y teniendo como principio 

rector aprovechar al máximo la experiencia y la competencia de su personal.

El año se caracterizará también por la puesta en marcha de nuevos proyectos dirigidos a los 
ciudadanos, en aplicación de su política de transparencia y de acceso a la información. Para 

mejorar la transparencia de su actividad judicial y administrativa, el Tribunal diversificará y 

reestructurará sus canales de comunicación. La institución llevará así a cabo una reforma de su 

sitio web para responder a las necesidades tanto de los profesionales del Derecho y de los medios 

de comunicación como del público en general. Por otra parte, para facilitar la comprensión de 

su funcionamiento y de sus resoluciones por todos los ciudadanos, incluidos los más jóvenes, el 

Tribunal de Justicia pondrá en marcha una plataforma audiovisual en línea, denominada Curia web 

TV, que emitirá programas informativos sobre su actividad.

En 2025, la Unión Europea celebrará el trigésimo aniversario de la adhesión de Austria, 
Finlandia y Suecia. El Tribunal de Justicia conmemorará esta cuarta ampliación de la Unión 

Europea que, casi diez años después de la adhesión de España y Portugal y tras su aprobación 

por referéndum en esos tres nuevos Estados, llevó a la Unión Europea a alcanzar la cifra de 

370 millones de ciudadanos y amplió considerablemente su área geográfica tanto hacia el norte 

como hacia el centro de Europa. Se explicarán el contexto de la adhesión de estos tres países, 

su significado y sus implicaciones para cada uno de ellos, con la participación de eminentes 

representantes de los Estados protagonistas.

Por último, el Tribunal de Justicia proseguirá el intenso diálogo que mantiene desde hace más 

de setenta años con los órganos jurisdiccionales nacionales para garantizar la coherencia y la 

aplicación uniforme del Derecho europeo. 

Lo hará, en particular, en el marco de la Red Judicial de la Unión Europea, con los tribunales 

constitucionales y supremos, así como en el marco del Foro de Magistrados nacionales organizado 

anualmente en sus locales.

También coorganizará en Sofía, en septiembre de 2025, la conferencia «EUnited in diversity». Tras 

la primera edición, celebrada en 2021 en Riga, y la de 2023 en La Haya, la tercera edición marcará 

la continuación de este encuentro bienal que es ya tradicional y que tendrá como tema «El papel 

de la justicia constitucional en el ordenamiento jurídico común de la Unión Europea».
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